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USHUAIA, 20 JUN 1996 

VISTO: El Expediente NQ 90/92, Letra C.D., mediante el 

cual se plantea la neoesidad de contar con un esPacio fisico para 

el aprendizaje y la toma de las evaluaciones Teórico-Prácticas 

para la obtención de la licencia de conducir; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Ordenanza Municipal NQ 750/91, fue aprobado el 

actual organigrama de la Dirección de Tránsito, de la que depende 

la Sección de Educación Vial; 

Que los exámenes de conducci6n, a raiz de lo expuesto, 

se desarrollan en la via püblica con los riesgos emergentes . de la 

impericia potencial que eventualmente puede caracterizar a un 

conductor novato; 
•

Que, asimismo, se hace conveniente instruir previamente 

a los postulantes a la licencia a través de cursos de Educación 

Vial dictados por personal del área aludida; 

Que la Educación Vial constituye un pilar fundamental 

para la seguridad en el tránsito; 

Que, en consecuencia, el Municipio debe habilitar un 

predio debidamente acondicionado, dotado de instalaciones 

edilicias apropiadas y los elementos pertinentes para el 

desarrollo de las actividades de referencia; 

Que habiéndose analizado la disponibilidad de espacios 
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físicos pertenecientes a la Comuna, todo indica que el eitio 

adecuado para la instalación de la pla ya para exámenes de 

conducir, oficina y aula, se ubica al Este de la cancha de Hockey 

dentro del Complejo Polideportivo Municipal "Comodoro Auguato 

Lasserre";
Que en virtud de la mayor responsabilidad y tareas a 

cumplir, debe jerarquizarse dentro del organigrama aprobado por 

la Ordenanza Munici pal
 No 750/91, a la Sección de Educación Vial, 

elevándola al grado de Departamento, pasándos
e a denominar 

"Escuela Municipal de Educación Vial", la que dependerá 

directamente de la Direcció n de Tránsito; 

Que el Ejecutivo Munici pal
 se encuentra facultado para 

proyectar ordenanz a
 y proponer su sanción al Conce j o Deliberante, 

de acuerdo a lo prescripto en la Ley 
NQ 236, Articulo 101, 

Inciso 7);

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar para el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

•	
SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- CREASE la "Escuela Munici pal de Educaci6n Vial", la 

que dependerá directamente de la Direcci n de-Tránsito con el 
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grado de Departamento,- 

ARTICULO 2o.- Las instalaciones edilicias comprenderán una . playa 

de examen de conducción, oficina. y aula, estarán ubicadas dentro 

del Complejo Polideportivo "Comodoro Augusto Lasserre", al este 

de la cancha de Hockey , conformedopumentación_técni ca que se 

adjunta a la presente, espacio que , deberá estar debidamente 

delimitado por un cerco perimetral-- 

ARTICULO 312.- Autorizase al Departamento Ejecutivo al llamado a 

Licitación Pública para la ejecución de las obras descriptas en 

la presente, las que deberán estar concluidaá dentro del plazo de 

seis (6) meses al momento de la promulgaci6n de ésta Ordenanza.- 

ARTICULO 4o.- Las misiones y funciones de la Escuela Municipal de 

Educación Vial serán las siguientes: 

MISION:  

Asistir al Director de Tránsito en todo lo concerniente , a la 

práctica y divulgación de la educación vial. 

FUNCIONES:  

1) Capacitar al postulante mediante el dictado de cursos 

teóricos de manejo, con ensehanza de las disposiciones de 

tránsito y técnica conductiva. 

2) Proveer de material didáctico a los interesados. 

3) Dictar clases de capacitación en establecimientos de 

educación primaria y preescolar. 

4) Promover a los alumnos guias que colaborarán con los 
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promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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inspectores de tránsito,. 

5) Ejecutar el dictado de cursos de Educación Vial en los 

distintos niveles de la escolaridad, secundaria, 

terciaria y adultos. 

6) Difundir a través delpsmedicos de comunicación„campahas 
-


de prevención de accidentes y educación vial -

7) Participar y colaborar con los organismos Municipales y 

	

Provinciales de Defensa , 	Pública y de .	 , 

Seguridad, en programas de .1prevención de accidentes 

viales. 

8) Promover y desarrollar el ,sdictado de oursos de Capacita-
. 

ción y actualización de Educación Vial para personal del 

Cuerpo de Inspectores de Tránsito y Docentes. 

ARTICULO 5Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 20 u UN 1996 

VISTO La Ordenanza Municipal N2 IG2-1 ,) 96, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, yl 

CONSIDERANDO1 

Pue mediante ia misma Se crea la "Escuela Municipal de 

Educacion Vial", ia que dependerá directamente de la Ddrección dE 

Tránsito Tron el grado de Departamento. 

Que la misma fue sancianada con .fecha 08 de Abril de 

1992 y no ge procedió a su correspondiente promulgación. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

pregente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Ley Ng236.

Por ellol 

EL INTENDENTE muNIci p(AL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal No kW2d /96, 

sancionada 

mediante la cual se crea la "Escuela Munic-.pal dé Educación 

Vial", ia que dependerá directamente de D rección de Transito 

con el grado dE Departamento. 

PRTICULO 22 ” -COMUNIOUESE. Dese al Boletí O icial de la Municipa-

lidad de U g huaia y ARCHIVESE. 

•DECRE70 MUNIC .

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

8 5 

Lic. JUAN MANUEL R	 NID 
Secretario de Gobiern	 icipal


Municipandad d

ng. JO 

Municip,

GARRAMUÑO 

BENITEZ 
Direct	 A/C 

Despecho eneral

Munioippl1p4p0	 uphwo114

Ordenanza Numero: 1621
8/8


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

